
ANUNCIO de 18 de septiembre de 2008 sobre notificación de archivo del
expediente n.º P-07-29618. (2008083819)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de cierre recaída en el expediente P-07-29618 a “Aceites Mavier, S.L.” sobre
concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de Cierre de fecha 1 de
julio de 2008.

RESUELVO:

Declarar archivado el expediente n.º P-07-29618 en base a lo establecido en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución podrá interponerse Recurso de Alzada en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejera de Economía, Comercio e
Innovación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empre-
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2008 sobre modificación del servicio de
transporte público regular, permanente y de uso general de viajeros por
carretera, prestado en virtud de autorización administrativa especial, entre
Serrejón y Casatejada (JEAV-015). (2008083823)

Al amparo de lo establecido en el art. 79 del Reglamento de Ordenación de los Transportes
Terrestres se somete a información pública la modificación del servicio de transporte público
regular permanente y de uso general de viajeros por carretera, prestado en virtud de autori-
zación administrativa especial, entre Serrejón y Casatejada (JEAV-015), consistente en una
ampliación de tráficos entre Serrejón y Navalmoral de la Mata.
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El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará a disposición de cuantos se
encuentren interesados, para su examen y consulta, durante el plazo de quince días conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura (DOE), en la Dirección General de Transportes, Paseo de Roma, s/n., de Mérida,
pudiendo durante el mismo periodo formular las alegaciones que estimen convenientes.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008. La Directora General de Transportes, JUSTA NÚÑEZ
CHAPARRO.

• • •

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2008 por el que se notifica resolución
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Director
General de Transportes, recaída en el procedimiento sancionador 
n.º BA 0473/04-RT001128/08. (2008083827)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador n.º BA 0473/04, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Nieto Calvo, S.L.

Último domicilio conocido: Ctra. Nacional V, km 292, 10100 Miajadas (Cáceres).

Tipificación: Infracción leve (artículo 141.13 en relación con el artículo 142.25 de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: Cuatrocientos euros (400 euros). 

Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 15 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •
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